
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 27 de octubre de 2005

relativa a determinadas medidas de protección contra la gripe aviar altamente patógena en algunos
terceros países y al desplazamiento desde terceros países de aves acompañadas de sus propietarios

[notificada con el número C(2005) 4287]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2005/759/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 998/2003 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por el que se aprueban
las normas zoosanitarias aplicables a los desplazamientos
de animales de compañía sin ánimo comercial, y se modifica
la Directiva 92/65/CEE (1) del Consejo, y, en particular, su
artículo 18,

Considerando lo siguiente:

(1) La gripe aviar es una infección vírica de las aves de corral
y otras, que conduce a la muerte o a trastornos que
pueden alcanzar rápidamente proporciones de epizootia
y amenazar gravemente la salud animal y la salud pú-
blica, así como reducir drásticamente la rentabilidad de la
cría de aves de corral. Existe el riesgo de que el agente de
la enfermedad pueda introducirse a través del comercio
internacional de aves vivas distintas de las aves de corral,
incluidas aves acompañadas de sus dueños (aves de com-
pañía).

(2) La Decisión 2000/666/CE de la Comisión, de 16 de
octubre de 2000, por la que se establecen las condiciones
zoosanitarias y la certificación veterinaria aplicables a la
importación de aves distintas de las aves de corral y las
condiciones de cuarentena (2), prevé que los Estados
miembros deben autorizar la importación de aves proce-
dentes de terceros países miembros de la Oficina Inter-
nacional de Epizootias (OIE). Los países que figuran en el
anexo I de la presente Decisión son miembros de la OIE
y, por consiguiente, los Estados miembros deben aceptar
las importaciones de aves distintas de las aves de corral
procedentes de esos países, de conformidad con la Deci-
sión 2000/666/CE.

(3) Siempre que sea necesario, debe también hacerse referen-
cia a la Decisión 79/542/CEE del Consejo, de 21 de
diciembre de 1976, por la que se confecciona una lista
de terceros países, o partes de terceros países, y se esta-
blecen las condiciones de certificación veterinaria, sanita-
ria y zoosanitaria, para la importación a la Comunidad de
determinados animales vivos y de su carne fresca (3).

(4) El Reglamento (CE) no 998/2003 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por el que se
aprueban las normas zoosanitarias aplicables a los des-
plazamientos de animales de compañía sin ánimo comer-
cial, y se modifica la Directiva 92/65/CEE del Consejo,
prevé distintos sistemas de control veterinario en función
del número de animales. Es pertinente utilizar dicha dis-
tinción numérica a efectos de la presente Decisión.

(5) La Directiva 92/65/CEE del Consejo, de 13 de julio de
1992, por la que se establecen las condiciones de policía
sanitaria aplicables a los intercambios y las importaciones
en la Comunidad de animales, esperma, óvulos y embrio-
nes no sometidos, con respecto a estas condiciones, a las
normativas comunitarias específicas a que se refiere el
anexo A, sección I, de la Directiva 90/425/CEE (4), exige
que los animales importados deben ser sometidos a con-
troles de conformidad con la Directiva 91/496/CEE del
Consejo.

(6) Con arreglo al artículo 18 del Reglamento (CE) no
998/2003, deben aplicarse las medidas de salvaguardia
adoptadas de conformidad con lo dispuesto en la Direc-
tiva 91/496/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991,
por la que se establecen los principios relativos a la
organización de controles veterinarios de los animales
que se introduzcan en la Comunidad procedentes de
terceros países y por la que se modifican las Directivas
89/662/CEE, 90/425/CEE y 90/675/CEE (5), y, en parti-
cular, su artículo 18, apartado 1.

(7) Se ha detectado gripe aviar altamente patógena en aves
importadas en cuarentena en un Estado miembro, por lo
que resulta conveniente suspender los desplazamientos
de aves de compañía de determinadas zonas de riesgo
y utilizar, a efectos de la definición de dichas zonas,
una referencia a las comisiones regionales pertinentes de
la OIE.

(8) Las medidas contempladas en la presente Decisión se
ajustan al dictamen del Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Desplazamientos desde terceros países

1. Los Estados miembros autorizarán únicamente el despla-
zamiento de remesas de menos de cinco aves de compañía
vivas. Estos desplazamientos se autorizarán si dichas aves pro-
ceden de un país miembro de la OIE perteneciente a una Co-
misión regional pertinente no enumerada en el anexo I.

2. Los Estados miembros autorizarán únicamente el despla-
zamiento de remesas de menos de cinco aves de compañía
vivas. Estos desplazamientos se autorizarán si dichas aves pro-
ceden de un país miembro de la OIE perteneciente a una Co-
misión regional pertinente enumerada en el anexo I, y si

a) antes de su exportación han estado sometidas a un periodo
de aislamiento de treinta días en el lugar de partida en un
tercer país enumerado en la Decisión 79/542/CEE, o bien

b) después de su importación en el Estado miembro de destino,
permanecen en cuarentena durante un periodo de treinta
días en instalaciones autorizadas, de conformidad con el
artículo 3, apartado 4, de la Decisión 2000/666/CE, o

c) han sido vacunadas y, al menos en una ocasión, vacunadas
de nuevo contra la gripe aviar, en los últimos seis meses y
no más tarde de sesenta días antes de su expedición, de
conformidad con las instrucciones del fabricante, utilizando
una vacuna H5 autorizada para las especies en cuestión, o

d) han permanecido aisladas al menos diez días antes de su
exportación y se les ha realizado una prueba de detección
del antígeno o genoma H5N1, tal como se especifica en el
capítulo 2.1.14 del Manual de pruebas de diagnóstico y
vacunas para animales terrestres, efectuada en una muestra
recogida no antes del tercer día de aislamiento.

3. El cumplimiento de las condiciones previstas en los apar-
tados 1 y 2 deberá ser certificado por un veterinario oficial, en
el caso de las condiciones previstas en el apartado 2, letra b),
sobre la base de las declaraciones de los propietarios, en el
tercer país de expedición, con arreglo al modelo de certificado
que figura en el anexo II.

4. El certificado veterinario irá acompañado de:

a) una declaración del propietario o de su representante, de
conformidad con el anexo III;

b) una confirmación como la siguiente:

«Aves de compañía de conformidad con el artículo 2 de la
Decisión 2005/759/CE».

Artículo 2

Controles veterinarios

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que las aves de compañía transportadas a terri-
torio comunitario desde un tercer país han estado sometidas a
controles documentales y de identidad por parte de las auto-
ridades competentes en el punto de entrada del viajero en te-
rritorio comunitario.

2. Los Estados miembros designarán a las autoridades res-
ponsables de dichos controles a las que se refiere el apartado
1 e informarán inmediatamente de ello a la Comisión.

3. Cada Estado miembro elaborará una lista de los puntos de
entrada mencionados en el apartado 1, que comunicará a los
demás Estados miembros y a la Comisión.

4. En el caso de que dichos controles revelen que los anima-
les no cumplen los requisitos establecidos en la presente Deci-
sión, se aplicará el artículo 14, párrafo tercero, del Reglamento
(CE) no 998/2003.

Artículo 3

La presente Decisión no se aplicará a los desplazamientos a
territorio comunitario de aves acompañadas de sus propietarios
procedentes de Andorra, Islas Faroe, Groenlandia, Islandia,
Liechtenstein, Noruega, San Marino o Suiza.

Artículo 4

Los Estados miembros tomarán inmediatamente las medidas
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Decisión, y las harán públicas. Informarán inmediatamente de
ello a la Comisión.

Artículo 5

La presente Decisión será aplicable hasta el 30 de noviembre
de 2005.

Artículo 6

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 27 de octubre de 2005.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Terceros países pertenecientes a las comisiones regionales de la OIE, contempladas en el artículo 1, de:

— África,

— Américas,

— Asia, Extremo Oriente y Oceanía,

— Europa y

— Oriente Medio
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ANEXO II
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ANEXO III

Declaración del propietario de las aves de compañía o de su representante

El abajo firmante, propietario (a)/representante del propietario (a) de las aves de compañía declara que:

1. Las aves irán acompañadas durante su desplazamiento por una persona responsable de las mismas.

2. Los animales no se destinan a fines comerciales.

3. Durante el periodo comprendido entre la inspección veterinaria previa al desplazamiento y la partida propiamente
dicha, las aves permanecerán aisladas de cualquier posible contacto con otras aves.

4. Los animales han permanecido aislados durante los treinta días previos a su desplazamiento y no han entrado en
contacto con otras aves no cubiertas por el presente certificado (a).

5. Ha tomado las disposiciones pertinentes para el cumplimiento del periodo de cuarentena de treinta días posterior a la
entrada de las aves en el centro de cuarentena de ...................... , tal como se indica en el punto I.12 del certificado (a).

....................................................................................
Fecha y lugar

....................................................................................
Firma
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(a) Táchese lo que no proceda.



INTERNAL CODE ENGLISH TRANSLATION

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.1 I, the undersigned official veterinarian of
(insert name of third country) certify that:

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.2 1. The country of dispatch is a member
country of the World Organisation for
Animal Health (OIE and is belonging to
the OIE Regional Commission for (insert
name of Regional Commission).

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.3 2. The birds described in point I.28 have
been subjected today, within 48 hour or
the last working day prior to dispatch, to
a clinical inspection and found free of
obvious signs of disease;

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.4 3. The birds comply with at least one of
the following conditions:

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.5 either [they have been confined on the
premises specified in point I.11 under
official supervision for at least 30 days
prior to dispatch and effectively
protected from contacts with other birds]

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.6 or [they are destined, as indicated in point
I.12 for a quarantine station approved in
accordance with Article 3 (4) of Decision
2000/666/EC]

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.7 or [they have been vaccinated and at least
on one occasion re-vaccinated within the
last 6 months and not later than 60 days
prior to dispatch, in accordance with the
manufacturer’s instructions against avian
influenza using an H5 vaccine approved
for the species concerned]

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.8 or [they have been isolated for at least 10
days prior to export and have been
subjected to a test for the detection of
H5N1 antigen or genome, as prescribed
in Chapter 2.1.14 of the Manual of Diag-
nostic Tests and Vaccines for Terrestrial
Animals, carried out on a sample taken
not earlier than on the third day of
isolation]

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.9 4. The owner or the representative of the
owner has declared:

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.10 4.1. The birds will be accompanied during
the movement by a person that is
responsible for the animals.

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.11 4.2. The animals are not intended for
commercial purposes.

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.12 4.3. During the period between the pre-
movement veterinary inspection and the
factual departure the birds will remain
isolated from any possible contact with
other birds.
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INTERNAL CODE ENGLISH TRANSLATION

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.13 4.4. The animals have undergone the 30
days pre-movement isolation without
coming into contact to any other birds
not covered by this certificate. (1)

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.14 4.5. I have made arrangements for the 30
days post-introduction quarantine at the
quarantine premises of, as indicated in
point I.12 of the certificate. (1)

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.15 Notes

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.16 (1) Delete as necessary.

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.17 (2) The certificate is valid for 10 days. In
case of transport by boat the validity is
prolonged by the time of the sea voyage.

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.18 Description of commodity

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.19 Commodities certified for

IT10544/2005/BovinePetBirds/AnnexII.20 Identification of the commodities

Import.name.IT10544/2005/
BovinePetBirds/AnnexII

Pet birds
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